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AVALOS RAMON ALBERTO Y OTRO c/ EJERCITO ARGENTINO Y OTRO s

/CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-VARIOS

 
RESISTENCIA, 18 de marzo de 2024. -LR
 
VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que puesta a estudio la presente causa, se advierte que en
la Sentencia dictada por esta Alzada en fecha 31/08/2017 (fs. 328/330) se
declaró inadmisible el recurso de apelación interpuesto por el organismo
demandado.

Asimismo, en los Considerandos de la misma expresamente
el Tribunal señaló -con otra integración-: “No procede la regulación de
honorarios por resultar inoficiosa la labor desplegada no sólo por el
apelante, sino también por quien contestara los agravios, toda vez que no

.”advirtió la circunstancia aludida
Igual solución se adoptó en fecha 29/11/2018 (fs. 349/351),

oportunidad en que se denegó el Recurso Extraordinario Federal deducido
por la parte demandada (ver Considerando 7, segundo párrafo).

En virtud de lo expuesto, procede devolver los autos al
Juzgado de origen por no corresponde regulación de honorarios de Alzada
en la presente causa, lo que, por mayoría, así SE RESUELVE.

COMUNICAR al Centro de Información Judicial, dependiente
de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (conforme Acordada Nº 5
/2019 de ese Tribunal).

REGÍSTRESE, notifíquese y oportunamente cúmplase con la
devolución ordenada.

 
 
NOTA: La Resolución precedente fue dictada por los Sres. Jueces de
Cámara que constituyen la mayoría absoluta del Tribunal (art. 26 Dto. Ley
1285/58 y art. 109 del Reg. Just. Nac.).
SECRETARIA CIVIL N° 2, 18 de marzo de 2024.
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